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Señores:
JUZGADO	15	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CALI.
Correo	electrónico:	j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
	
	
REFERENCIA:	VERBAL	SUMARIO	ENRIQUECIMIENTO	SIN	JUSTA	CAUSA
DEMANDANTE:	SOCIEDAD	PRIVADA	DE	ALQUILER	S.A.S.
DEMANDADO:	GLORIA	ADRIANA	LÍA	MARÍA	VELASCO	GALLEGO
RADICADO	No.:	2022-00335-00
	

ASUNTO:	EXCEPCIONES	PREVIAS.
	

KAREN	ALEJANDRA	PAZOS	NÚÑEZ,	persona	mayor	de	edad,	domiciliada	y	residente	en	la	ciudad
de	 Cali,	 abogada	 titulada,	 inscrita	 y	 en	 ejercicio,	 identi�icada	 con	 la	 cédula	 de	 ciudadanıá	 No.
1.084.224.121	expedida	en	Buesaco	(N),	y	portadora	de	la	tarjeta	profesional	No.	275.174	del	C.S
de	 la	 J.,	 actuando	 en	 mi	 condición	 de	 apoderada	 judicial	 de	 la	 señora	 GLORIA	 ADRIANA	 LÍA
MARÍA	VELASCO	GALLEGO,	persona	natural,	mayor	de	edad,	domiciliada	y	residente	en	la	ciudad
de	Cali	(V),	identi�icada	con	cédula	de	ciudadanıá	No.	31.908.873	expedida	en	Cali	(V),	por	medio
del	 presente	 escrito,	 a	 usted	 respetuosamente,	 	 dentro	 del	 término	 oportuno	 me	 permito
proponer	excepciones	de	mérito.

Anexo	memorial		y	pruebas.

Del	señor	Juez,	atentamente.	

--
Karen Alejandra Pazos

Abogada 

Esp. D. Constitucional. 

Calle 18 N-06-07- oficina 304
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Santiago de Cali, 30 DE MARZO del 2023. 

Señores: 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
Dirección electrónica: 
j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. 
DEMANDADO: GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO 
RADICADO No.: 2022-00335-00 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

KAREN ALEJANDRA PAZOS NÚÑEZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Cali – V., abogada titulada, inscrita y en ejercicio, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.084.224.121 expedida en Buesaco – N., y portadora de la 
tarjeta profesional No. 275.174 del C.S de la J., actuando en mi condición de apoderada 
judicial de la señora GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO, persona 
natural, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Cali – V., identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.908.873 expedida en Cali – V., por medio del presente 
escrito, a usted respetuosamente, procedo a contestar la demanda del proceso de la 
referencia, encontrándome dentro del término legal y oportuno para hacerlo, en los 
términos que a continuación se indican: 

FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO, existe dicho acuerdo de voluntades, tal y como se puede 
verificar en el documento “CONTRATO DE MANDATO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE INMUEBLE”. 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, en la CLÁUSULA NO. 8 del CONTRATO DE MANDATO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLE, se indica que EL ADMINISTRADOR, 
sería responsable del pago de cánones de arrendamiento, a favor de LA PROPIETARIA, 
condicionado a que esta última, autorizará la compra de seguro de arrendamiento y 
servicios públicos como efectivamente sucedió, indicando que: 

 EL ADMINISTRADOR GESTIONARÁ ante la compañía de seguros el pago al propietario 
del valor de los cánones de arrendamiento mientras estén vigentes el (los) contrato (s) y 
el inmueble (s) se encuentra ocupado por el arrendatario punto en este evento el pago al 
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propietario del canon de arrendamiento menos las 
deducciones1 se hará por el arrendador así: el pago se hará 
AL PROPIETARIO por parte y el 10º día calendario del mes 
a la iniciación del contrato, y así sucesivamente; si el 
propietario no toma el seguro de arrendamiento el pago se hará 
al propietario cuando se haga efectivo el pago por parte del 
arrendatario. Además, únicamente en el evento en el que el propietario toma el seguro de 
servicios públicos, EL ADMINISTRADOR gestionará el pago hasta el valor asegurado 
de servicios públicos (agua, luz, gas y teléfono) a pesar de que el (los) 
arrendatario(s) no nos hayan cancelado... 

Estas obligaciones también se encontraban claramente descritas en la CLÁUSULA 3, 
refiriéndose a la obligación de la inmobiliaria de celebrar contratos con todas las 
garantías, exigir la entrega del inmueble cuando fuera procedente, efectuar el 
cobro del arrendamiento y PAGAR LOS CANONES en caso de mora, realizando la 
posterior reclamación a la aseguradora. 

Adicionalmente en la antepenúltima hoja del CONTRATO DE MANDATO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLE, suscrito entre BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S., y 
mi poderdante, es posible encontrar: “SEGUROS SOLICITADOS Y CONTRATADOS”, 
donde se puede verificar que mi representada, no autorizó la compra y pago de dichos 
seguros, que se renovarían periódicamente descontándose, de los pagos que el 
administrador realizaría, según clausulado No. 17. 

HECHO TERCERO: NO NOS CONSTA, su señoría, del hecho, como lo narra la 
apoderada de la parte activa,  solo nos consta lo que se puede apreciar en apariencia 
en las pruebas documentales, toda vez que para la fecha de la suscripción del 
mencionado contrato de arrendamiento entre las tres personas naturales y BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S., esta última ya actuaba como administradora del bien y por lo 
tanto, fueron sus representantes quienes consiguieron a los arrendatarios y realizaron 
toda la labor tendiente a perfeccionar y vigilar el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
vale precisar que contrario a lo indicado en este hecho en dicho documento a FOLIO 31, 
NO se visualiza la firma del señor JAIME HILDEBRALDO REYES VERNAL Y 
BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S., lo que indica que si bien existe un documento, el 
mismo no fue suscrito por las partes en señal de conformidad con el contenido, hecho 
que denota la  grave falta de vigilancia y control de la inmobiliaria. (incumplimiento del 
clausulado del contrato No. 3, culpa grave)  

HECHO CUARTO: En este hecho, no se establece con claridad a las partes a las que se 
refiere, pero, si se trata de las partes del contrato de arrendamiento, nos permitimos 
decir que NO NOS CONSTA, pues solo podemos únicamente verificar lo que aparece 
anotado en el documento que se presenta como CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 

 
1 Comisión, IVA, seguros. 



          

 
 

Karen Alejandra Pazos 
Abogada Esp. D. Constitucional. 
Calle 18 N-06-07- oficina 304 
Edificio El Diamante 
Cali-Colombia 
 

entre dos personas y LA INMOBILIARIA, ya que en virtud 
del CONTRATO DE MANDATO, la sociedad BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S. quedó encargada de la 
ADMINSTRACIÓN DEL INMUEBLE de mi mandante, es decir 
no participó directamente de elaboración de contratos, 
búsqueda de arrendatarios, firma de contratos o en la 
vigilancia y control del cumplimiento del contrato de arrendamiento, recibir cánones 
de arrendamiento, en general estar al tanto de todo lo concerniente al inmueble, 
tal y como se puede leer en el contrato de mandato, obligaciones exlusivas de la 
INMOBILIARIA. 

HECHO QUINTO: ES CIERTO, sin embargo se cedió el contrato de arrendamiento, 
obviando el hecho de que en la CLÁUSULA 14 del CONTRATO DE MANDATO entre mi 
poderdante y BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S., pactaron que referente a la CESION 
DEL CONTRATO, que última SOLO BAJO LA AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO, que 
quiere valga decir es previa consulta a la propietaria, podría generarse una cesión,  
no obstante, obra como prueba aportada por la parte DEMANDANTE, un documento 
denominado “CESIÓN DEL CONTRATO”, donde la sociedad BRAHOME INMOBILIARIA 
S.A.S. cede contrato los contratos data del 22 de agosto del 2017, en favor de BIENCO 
S.A.  notificándose este acto unilateral (incumplimiento del contrato) de BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S. en favor de BIENCO S.A.; que fue dado a conocer solo de manera 
posterior el 29 de agosto del 2017, vale precisar que en el mismo documento de 
notificación se puede leer que INMOBILIARIA BIENCO S.A. se comprometería al pago 
anticipado y a la compra de las pólizas o afianzamiento, lo que incumplió como se prueba 
en respuesta obtenida, mediante fallo de tutela que amparaba el derecho de petición, en 
el que textualmente se indicó por AFFI, la afianzadora de la inmobiliaria BIENCO S.A lo 
siguiente:  

“En respuesta a la solicitud relacionada con su comunicación de la manera atenta nos permitimos 
informar que nuestra entidad garantiza los conceptos afianzados a las inmobiliarias que han 
suscrito con nosotros el respectivo contrato de fianza colectiva, en virtud del cual en el evento de 
presentarse en mora en el pago de cualquier obligación dineraria derivada de dichos contratos 
especialmente las que hacen referencia al pago de cánones de arrendamientos la inmobiliaria nos 
reporta la mora y AFI cancela dicha deuda conforme a unos requisitos previamente establecidos 
entre los contratantes. 

hola este vínculo contractual de afianza con la inmobiliaria y no tiene relación con los contratos 
de mandato firmados entre la inmobiliaria y propietario. 

No obstante, lo anterior y atendiendo a las peticiones de su misiva le informamos: 

1. el contrato de arrendamiento en el cual fungió el señor Marco Antonio López flores, no se 
encontraba dentro de la fianza colectiva que vincula la sociedad privada de alquiler 
con nuestra compañía.” 
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Es importante mencionar que tal y como se evidencia, en el 
contrato de cesión del 22 de agosto del 2017, se dejó indicado 
que se enviaría copia a la PROPIETARIA, lo que INDICA 
CLARAMENTE, que la intención nunca fue pedirle 
autorización, sino que de forma arbitraria se tomó la decisión 
sin consentimiento, en contravía de lo indicado expresamente 
en EL CONTRATO, así mismo referente a las condiciones de cesión comunicadas, las 
mismas también se incumplieron, pues no se afianzaron los contratos de 
arrendamiento, ni se compraron las pólizas y menos aún se notificó que no se había 
realizado, incumpliendo el deber de información, buena fe, lealtad y poniendo en riesgo 
el patrimonio de mi defendida. 

HECHO SEXTO: NO NOS CONSTA, como se anotó anteriormente, la vigilancia del 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, incluyendo el pago de los 
cánones de arrendamiento, recae en virtud del CONTRATO DE MANDATO o 
ADMINISTRACIÓN en LA ADMINISTRADORA, que por efectos de la cesión realizada el 
22 de agosto de 2017, es BIENCO S.A., por lo tanto para la parte DEMANDADA Y 
APARENTEMENTE PARA LA PARTE DEMANDANTE también, resulta imposible 
determinar el incumplimiento del señor ARRENDATARIO2,  si se debe tomar en cuenta 
que dicho hecho NUNCA le fue notificado oportunamente a mi poderdante, 
incumpliendo, la cláusula 9 y 3, numerales 2, 3,  5, 6 y 7  , es además imperioso llamar 
la atención de lo siguiente: el contrato de arrendamiento tenia vigencia hasta 
noviembre del 2017, por lo cual, es posible que los arrendatarios hubieran notificado a 
BIENCO S.A. de su intención terminar el contrato, sin que la inmobiliaria, como se 
prueba en la demanda, mínimo hubiera recibido el inmueble o notará que el 
arrendatario al que debían vigilar en ocasión del contrato de mandato, había dejado el 
lugar, nótese como ni siquiera informa con precisión cuando y en que modo dejó el 
inmueble, y posteriormente indican casi 2 años después, que se encontraba ocupado 
por terceras personas, de las que desconocían, tratando sin ningún material 
probatorio de enrostrar su falta de diligencia, culpa grave, total abandono de las 
obligaciones de los contratos; en consecuencia, la ausencia de pago, de por sí no puede 
tomarse como el incumplimiento de los arrendatarios, más cuando la inmobiliaria no 
hizo el mínimo esfuerzo por saber el motivo del pago. 
 
HECHO SÉPTIMO: NO NOS CONSTA, el cumplimiento y vigilancia del contrato de 
arrendamiento, por virtud del CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, recaía en BIENCO 
S.A., por lo cual y al tenor literal del clausulado, de haberse presentado cualquier clase 
de incumplimiento por parte de LOS ARRENDATARIOS, este debió ser constatado por 

 
2 Puede verificarse que nunca se aporta requerimientos para el pago o alguna gestión en ubicar al 
arrendatario, por lo tanto, el incumplimiento debe ser probado, no se puede concluir únicamente del no 
pago del arrendamiento, más si se tiene en cuenta que no ha tenido la oportunidad de dar contestación a las 
afirmaciones de la parte ACTIVA. 
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la sociedad BIENCO S.A., quien a su vez estaba obligada a 
tramitar la reclamación ante la aseguradora, como lo confesó 
en comunicación dirigida a mi poderdante del 02 de 
noviembre del 2021, ya que mi poderdante había autorizado 
el pago y compra de las pólizas de arrendamiento, servicios e 
integral; como se indicó en el hecho 2, vale REITERAR que a 
LA PROPIETARIA, no se le había notificado ninguna novedad sobre el arrendamiento, 
ni de la mora, ni de la desocupación del inmueble, obligación a cargo de LA 
DEMANDANTE en virtud del contrato de ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLE, a pesar de 
que en este hecho se señala que la mora inició en noviembre del 2017, existe evidencia 
en documentos enviados por el mismo DEMANDANTE que SEÑALAN OTRAS FECHAS, 
incluso casi concomitantes a la fecha de cesión. Por lo que refiere a mi prohijada, 
siempre estuvo convencida de que BIENCO S.A. mantenía arrendado el inmueble, hasta 
abril del 2019. 
 
HECHO OCTAVO: Valga precisar que en este hecho, se abarcan varias 
afirmaciones, que NO NOS CONSTAN, primero, hay que mencionar que mi 
poderdante, tenía más inmuebles en administración con BRAHOME INMOBILIARIA 
S.A.S, los cuales fueron cedidos a BIENCO S.A., por lo tanto recibió varios pagos sin 
determinar con certeza cuales serían los correspondientes a  la casa TUCÁN 161; por 
cuanto se incumplió por parte del inmobiliaria la cláusula 9 del contrato, la 
entrega de informes sobre los pagos;  por otro lado mi prohijada, confió en la LABOR 
DE ADMINISTRACION sobre el bien inmueble y vigilancia del contrato de 
arrendamiento, por lo cual de haber recibido los pagos, no tuvo conocimiento de los 
mismos y pese a esta confianza depositada, mi poderdante no fue comunicada de la 
mora, entrega o abandono del inmueble sino hasta abril del 2019; no está de más 
indicar que resulta incomprensible que la cesión del contrato entre BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S. y LA DEMANDANTE, iniciará el 1 de septiembre del 2017, y 
ahora se pretenda cobrar a mi representada, la devolución de sumas denominadas 
“perjuicios”. desde septiembre o noviembre del 2017, pues significaría que la 
DEMANDANTE, no verificó que efectivamente estuvieran ocupados.  
 
Por otro lado, NO ES CIERTO, y es absolutamente falso indicar que mi poderdante, 
hubiera incumplido el contrato de ADMINISTRACIÓN y obrado de mala fe, pues como 
se probará, la parte incumplida resulta ser LA DEMANDANTE, quien actuó con culpa 
grave y negligencia en sus obligaciones contractuales, e incluso en la operación de 
cesión, ante lo cual, cualquier reclamo debería ser entre cedente y cesionario. 
 
Por otro lado su señoría, valga reiterar que mi prohijada no tuvo información de lo 
sucedido, sino hasta el momento en el que recibe una carta solicitando la devolución de 
las sumas de dinero, para la fecha abril del 2019 donde se precisaba que LA 
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DEMANDANTE había dejado de pagar los cánones de 
arrendamiento, desde agosto del 20183. 
 
Sorprende el hecho, de que se indicará que se desconocía el 
paradero del señor MARCO ANTONIO LOPEZ, y el que 
hubiere ocupantes desconocidos en el inmueble, enrostrando 
responsabilidad a LA PROPIETARIA, pues expresamente había delegado su 
ADMINSITRACIÓN  y suscripción de contratos de arrendamiento a LA DEMANDANTE. 
 
Vale precisar que inmediatamente enterada del hecho, mi prohijada envió sendos 
derechos de petición, siendo LA DEMANDANTE, quien indicó, que las sumas 
canceladas y que hoy se reclaman, fueron pagadas por la afianzadora AFFI, , en virtud 
del contrato de seguro; siendo esta última aseguradora  quien como se indicó manifestó 
no haber afianzado o haber recibido reclamaciones por parte de la DEMANDANTE, 
referentes al contrato en de arrendamiento de la casa TUCA 161, pero sí demostrando 
que tenía una fuerte alianza comercial en la DEMANDANTE. 
 
Por otro lado, en este hecho, se pone de manifiesto el nivel de incumplimiento por parte 
de la INMOBILIARIA, pues pretende hacer creer que era obligación de la 
CONTRATANTE/ PROPIETARIA del inmueble, quien les confió su patrimonio estar al 
tanto de los pagos, del estado del inmueble, su ocupación y entrega, para finalizar no le 
era posible a mi mandante solicitarle nada, ni la suspensión de pagos, que 
supuestamente se realizaban, puesto que desconocía totalmente lo que había pasado y 
estaba pasando hasta abril del 2019. 
 
HECHO NOVENO: NO NOS CONSTA, como se ha precisado su señoría, mi cliente no 
estaba al tanto de los contratos de arrendamiento que LA INMOBILIARIA hubiera 
suscrito con terceros, ya que precisamente esta es la función del ADMINISTRADOR de 
INMUEBLES, es de anotar que llama la atención que en este hecho se manifieste que se 
“enteraron” lo que da cuenta de que no verificaron por si mismos, que el inmueble no 
estaba siendo ocupado por MARCO LOPEZ O WILSON QUINTERO, en agosto de 2018, 
pero se pretenda indicar que se pagó valores hasta enero del 2019, hecho que 
resulta contradictorio con toda la información suministrada por la misma 
DEMANDANTE, incluso en los mismos hechos de esta acción. 
 
HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, se notificó a LA PROPIETARIA, un 
cobro por $ 15.232.168 pesos en abril del 2019, sin embargo esta solicitud no tiene 
asiento en la cláusula 16 del contrato, pues esta cláusula solo refiere a valores pagados 
en exceso que se pueden descontar de cánones de arrendamiento que se generan a 
futuro, no a pago de arrendamientos contractualmente establecidos y cuya 

 
3 Carta de BIENCO S.A.S.  suscrita por Cecilia E Garzón Castrillón , gerente jurídica con referencia GSC-19-03-
19-1708, RECIBIDA EN LA UNIDAD RESIDENCIAL, en el mes de abril del 2019. 
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OBLIGACION DE PAGO debe ser asumida por BIENCO S.A.S., 
en virtud de las clausulas  1, 8 y 9. 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, se convocó a audiencia 
de conciliación, por parte de LA DEMANDANTE, cobrando 
cánones de arrendamiento del mes de septiembre de 2017, 
a agosto del 2018, y cuotas de administración; del mismo modo, como segunda 
pretensión se indicó la terminación del contrato de administración. 
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
HECHO DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, en primer lugar, en efecto, la 
DEMANDANTE INMOBILIARIA, es consciente que TIENE LA RESPONSABILIDAD DE 
ADMINISTRAR Y CUIDAR EL BIEN, segundo que sin ninguna prueba se acusa a LA 
PROPIETARIA  de conductas dolosas atribuyéndole la comisión de un delito, tal y como 
lo indico en cartas previas y en la audiencia de conciliación y en esta demanda4, pues la 
señora ADRIANA, NO realizó ninguna actuación, sino hasta  cuándo LA INMOBILIARIA, 
le comunicó  intempestivamente en el mes de marzo del año 2019, que no se le pagaron 
cánones de arrendamiento desde agosto del 2018, momento para el cual, preocupada 
por el estado de su inmueble, se trasladó Ciudad Country, a falta de que la inmobiliaria 
lo hiciera, encontrando la casa, en total abandono, plagado, y en muy malas condiciones, 
asumiendo gastos de limpieza y reparaciones, así mismo LA INMOBILIARIA que 
ACTUÓ negligentemente en la administración del inmueble porque incluso permitió, 
según su propia manifestación, que terceros lo ocuparan, hecho que TAMPOCO NOS 
CONSTA, pues no se ha probado, generando perjuicios a LA PROPIETARIA, más aun 
habiendo puesto en riesgo EL PATRIMONIO encargado. 
 
HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, en primer lugar se insiste que el contrato 
fue suscrito por un deudor principal y por un codeudor, así como por BRAHOME S.A.S 
lo que dista de la realidad, verificable en las pruebas documentales aportadas, por lo 
cual NO HAY ASOMO DE DUDA QUE BIENCO S.A.S. incumplió el contrato de 
ADMINSITRACIÓN, sino que además generó perjuicios, puso en grave riesgo y actuó con 
culpa gravísima. En el texto del contrato transcrito en este hecho se puede leer, que el 
acreedor (en referencia a la afianzadora o a quien pague los cánones a la propietaria) 
podrá recobrar las sumas de dinero que se pagaran en cumplimiento de la cláusula 8, a 
los arrendatarios, en este caso, al único que suscribió el contrato; es necesario indicar 
que el afianzamiento era obligación de la INMOBILIARIA, pues así se dispuso dentro del 
contrato, debo anotar que durante la relación contractual existente, se indicó a la 
PROPIETARIA que se le descontaban los pagos de seguros, clausula 3 del contrato 

 
4 Contrario a las acusaciones sin fundamento de la inmobiliaria, en la sola narración o confesión, de la 
apoderada se puede verificar que primero, se incumplió el contrato, se violaron los derechos del 
consumidor y finalmente, que se reitera en cometer el punible de injuria en contra de mi poderdante. 
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numeral 5, respecto a nuevos arrendatarios, no se ha 
probado la existencia de los mismos hasta el momento. 
Resulta además un absurdo, que demuestra el nivel de 
culpa grave de, al afirmarse por parte de la 
DEMANDANTE: “pero ante la existencia que ocupó un 
inmueble, sin que la inmobiliaria se diera cuenta y se 
siguiere reportando por parte de la propietaria mora.” Pues como se ha dicho, 
reiteradas veces, mi poderdante entregó el inmueble y se desentendió, esperando el 
actuar responsable de la inmobiliaria, LO CUAL NO OCURRIÓ y se infiere la desidia en 
la gestión de cobro de los arrendamientos de BIENCO S.A.S. pues de haber cumplido con 
realizar el cobro oportuno, hubiera podido constatar el abandono del inmueble y 
haberlo puesto en promoción en cumplimiento del contrato de ADMINISTRACIÓN, por 
lo que resulta más que claro que se afirma que la INMOBILIARIA, ni siquiera se percató 
de la mora, menos del abandono, luego en similares circunstancias, afirma, obrado con 
tanta negligencia que no se había percatado que estaba ocupado por terceros, 
impetrando la presente demanda temeraria, con imputaciones deshonrosas. 
 
HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO, la parte ACTIVA que no tiene ningún 
sustento probatorio, ni factico que demuestren enriquecimiento sin causa, por el 
contrario, demuestran el INCUMPLIMIENTO TOTAL del contrato de MANDATO DE 
ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLE, de la DEMANDANTE con culpa grave, debiendo 
responder según la cláusula 11, al contar con el tenor literal del contrato, pues al 
incumplimiento de los arrendatarios, la inmobiliaria, estaba obligada a garantizar el 
pago de los cánones de arrendamiento, hacer efectivas las pólizas que mi poderdante 
autorizó comprar, e incluso si el inmueble paso cerca de un año sin arrendar, como lo 
afirma el libelo de la demanda, fue a causa directa de la DEMANDANTE, contrario a lo 
indicado, tal y como lo indica la AFIANZADORA Y tal y como se puede verificar en la 
falta de RESPUESTA CONCRETA, nunca se afianzaron los contratos de arrendamiento 
por culpa de la misma INMOBILIARIA. 
 
HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO, este corresponde a la tesis, malograda de La 
DEMANDANTE, que no se ha aprobado, pero sí a diferencia de lo indicado, es posible 
establecer la grave NEGLIGENCIA de LA INMOBILIARIA. Por otro lado, el contrato no 
se encuentra debidamente firmado, por todos los que él intervienen, pues adolece de la 
firma de uno de los CODEUDORES, así como la del REPRESENTANTE LEGAL DE 
BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S., y no fue afianzado, ni correctamente administrado, 
pues tal como lo confiesa reiteradamente LA DEMANDANTE, incluso desde el momento 
mismo de la cesión no procuro realizar una visita para verificar el estado del contrato 
de arrendamiento, es decir, en esta demanda y sus anexos ha quedado probada la 
CULPA GRAVE de LA INMOBILIARIA, por supuesto después de la flagrante violación 
de los derechos de mi PODERDANTE, la misma rompió nexo comercial con BIENCO 
S.A.S. y se acercó al inmueble hacer la limpieza y reparaciones, siendo su pleno derecho 
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entregarlo en administración o arrendamiento, valga reiterar 
posterior a haber quedada la negligencia de la 
INMOBILIARIA. 
 
 
DECIMA SÉPTIMA: NO ES UN HECHO, es una apreciación que 
realiza la ABOGADA de la parte DEMANDANTE, que no se comparte, porque a saber, 
esta acción requiere en primer lugar, que NO EXISTA CULPA de la parte que la demanda; 
en segundo lugar la inexistencia de otras acciones, en ninguna jurisdicción, que permita 
reclamar lo adeudado, en tercero, que no haya causa legal o contractual de los pagos, y 
por otro lado tampoco ha habido lugar hasta el momento en la demostración de las 
exigencias generales  de la acción, tales como enriquecimiento, que no se prueba 
únicamente con la afirmación y aporte de documentos elaborados por la parte 
DEMANDANTE COMO PRETENDE, Y TAMPOCO EL EMPOBRECIMIENTO, ya que esta 
misma indicó en comunicación escrita era su obligación contractual, el pago de los 
cánones en virtud de la mora del SEÑOR ARRENDATARIO, que debió ser pagada por 
la afianzadora, o en virtud del contrato debió haber gestionado ante la misma, lo cual 
por completo excluye esta acción como remedio para subsanar su propia NEGLIGENCIA 
o el pago CONTRACTUAL  o los PERJUICIOS ocasionados a la PROPIETARIA DEL 
INMUEBLE, conforme a lo indicado. 
 
DECIMA OCTAVA: NO ES CIERTO, en primer lugar no se especifica de que fecha o EN 
QUE PRUEBA se ha demostrado que la señora ADRIANA LIA VELASCO, recibió el 
inmueble a los arrendatarios, por el contrario se ha demostrado que ABANDONÓ la 
administración del inmueble por meses, sin haberlo afianzado,  ni haber hecho el 
seguimiento del contrato de arrendamiento, ni haber requerido inmediatamente 
después de la mora a los deudores, haber recibido un contrato de arrendamiento sin 
codeudores, haber abandonado el inmueble por meses, no haber realizado los informes, 
ni haber realizado la comprobación de la ocupación de los arrendatarios, ni haber 
promocionado el inmueble apenas lo desocuparon, ni haber comprado las pólizas 
pactas y ofertadas en la cesión, ni haber requerido a los arrendatarios para el pago, ni 
haber iniciado las acciones prejudiciales o judiciales para el cobro a los arrendatarios; 
para esta parte pasiva, es claro que esta parte pudo entablar otras acciones judiciales y 
no tomar esta acción residual como principal, es de resalta que incluso en concepto de 
la abogada de la parte DEMANDANTE  pueden entablar acciones penales por considerar 
que se cometió un punible tipificado en el código penal- 
 
DECIMA NOVENA: NO ES CIERTO, no es un hecho, sino una “teoría” sin 
fundamentos probatorios, con la cual se pretende por parte de LA DEMANDANTE 
endilgar la responsabilidad de su negligencia y culpa grave a LA PROPIETARIA, y a 
título doloso, indicando que recibía pagos, sin presentar siquiera prueba sumaria válida 
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de tales afirmaciones, desconoce el vínculo contractual, 
indicando que los pagos realizados no tienen causa jurídica, lo 
cual es contrario a la evidencia. 
 
No se ha aportado prueba, del soporte de los pagos de la CASA 
TUCAN 161, por otro lado los valores discriminados, de haber 
sido pagados, fueron cancelados en virtud, del clausulado del CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN, en especial CLAUSULA 8 Y 11; finalmente, hay que indicar que 
pese a que se ha confesado por todos los medios posibles por parte de LA 
INMOBILIARIA, su NEGLIGENCIA en la administración;  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Frente a las Pretensiones de la Demanda, me permito solicitar al señor JUEZ, se niegue 
cada una de ellas y se condene en costas, incluyendo agencias en derecho a la 
DEMANDANTE.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En defensa de los intereses de mí representado, me permito formular las siguientes 
Excepciones de Mérito con la Expresa Solicitud de que se Declaren Probadas:  

 

I. EXISTENCIA DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL DE LA DEMANDANTE O CAUSA JURIDICA. 

El presente asunto, de conformidad con lo indicado, por la parte DEMANDANTE existe 
un contrato, suscrito entre BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S identificada con el Nit No. 
900.902.057-7 y la propietaria GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO que 
data del pasado 5 de diciembre del 2016, en el mismo se establece que:  

El CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLE con representación será 
exigible a las partes de acuerdo a su VOLUNTAD QUE SE PLASMO EXPREESAMENTE 
mediante cláusulas, y que en resumen se estipuló lo siguiente: El objeto del contrato, 
que indica que LA PROPIETARIA ( mi poderdante) confiere poder para que  BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S.  (ADMINISTRADORA) realice los contratos de 
arrendamiento respectivos, convenga las condiciones del mismo “y vigile su 
correcta ejecución y cumplimiento”, la administración  recaerá sobre el inmueble 
casa 161 Tucán de Ciudad Country, vale precisar que, esta misma inmobiliaria, EN 
CONTRATO APARTE, se comprometió a la administración de otra casa de propiedad de 
la señora GLORIA ADRIANA LIA MARIA. 

Ahora bien dentro de las facultades del ADMINISTRADOR (Brahome inmobiliaria 
S.A.S. - CEDENTE) se encuentra celebrar a nombre del propietario los contratos bajo 
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las garantías y condiciones que consideren necesarias y 
oportunas exigir a los arrendatarios, el cumplimiento de 
dichos contratos así como la entrega del inmueble cuando 
fuese procedente, por sí o por medio de apoderado con 
facultades para recibir, transigir, desistir, reasumir, 
sustituir y efectuar el cobro del canon de arrendamiento. 

Téngase en cuentan que las partes BRAHOME INMOBILIARIA S.A.S, AHORA LA 
CESIONARIA denominada BIENCO S.A.S., Y PROPIETARIA., convienen que la primera 
representará los intereses la propietaria, en especial respecto de la tenencia, reservada  
al arrendamiento de vivienda urbana, motivo por el cual LA INMOBILIARIA, suscribió 
contrato de arrendamiento con terceros (Marco Antonio López flores y Wilson Antonio 
Quintero León, el 02 de diciembre de 2016), en acatamiento del mandato dispuesto, los 
arrendatarios fueron conseguidos y tenían comunicación directa única y exclusiva 
con la INMOBILIARIA, igualmente los pagos se realizaban a cuenta de esta última, 
resulta ilógico que la CESIONARIA pretenda durante la narración de los hechos de la 
demanda,   descocer su obligación, conforme el mandato por representación e indicar 
que la persona a cargo de  vigilar su correcta ejecución y cumplimiento, era la 
MANDATARIA. 

Siguiendo en esta línea,  el contrato establece que EL ADMINISTRADOR responderá 
por el valor del canon de arrendamiento y el valor asegurado de los servicios 
públicos que dejaré de pagar el arrendatario, hasta el día que los inmuebles estuvieron 
ocupados, siempre que la propietaria hubiera autorizado la compra de los seguros, 
obligándose la inmobiliaria a realizar la reclamación para cubrir los pagos 
(subrogación), vale resaltar que la inmobiliaria, ni siquiera nos ha informado la fecha 
exacta en la que se desocupó el apartamento y confusamente ha informado a la 
PROPIETARIA que no ha adquirido las pólizas, a pesar de que en algunas 
comunicaciones indica que esta cobrando porque la aseguradora no pagó el valor 
asegurado o también ha indicado que no adquirió duchas pólizas, esta última respuesta 
solo se obtuvo mediante fallo de tutela y radicación de incidente. 

Haciendo una armónica interpretación del contrato de mandato y el pacto entre las 
partes, este prevé que incluso con la finalidad de resguardar la integridad del bien 
previa autorización de LA PROPIETARIA, LA ADMINISTRADORA, estaba obligada a 
realizar las reparaciones sobre el inmueble, cuando fueran necesarias, que demuestran 
la intención de las partes de dotar de la autonomía a la INMOBILIARIA, con los poderes 
necesarios para proteger el bien y garantizar los cánones de arrendamiento. 

Seguido en el NUMERAL SEXTO DE LA CLÁUSULA TERCERA, se indica que BRAHOME 
INMOBILIARIA S.A.S. AHORA LA DEMANDANTE, estará encargada de negociar con el 
arrendatario, el desocupe del inmueble antes del vencimiento del contrato y en 
general, según el numeral SÉPTIMO DE LA CLÁUSULA TERCERA representar al 
propietario frente a terceros en todo lo relacionado con el cuidado y vigilancia de los 
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intereses del propietario sobre sus inmuebles dados en 
Administración en el mandato, RECLACANDO como se 
puede leer no en una sino en varios apartes del contrato, 
también en la CLÁUSULA OCTAVA, establece la 
responsabilidad por el pago de cánones, iterando que EL 
ADMINISTRADOR se hace responsable por el pago al 
propietario de las sumas correspondientes a los cánones de arrendamiento 
siempre y cuando eso hubiese autorizado la toma del seguro de arrendamiento, 
de igual forma lo correspondiente a los servicios públicos. 

Por otro lado, en la CLÁUSULA NOVENA se indica que EL ADMINISTRADOR O 
INMOBILIARIA, realizaría informes de consignación al propietario dentro de los 15 
días siguientes al vencimiento de cada periodo, entendiendo que si pasados 15 días 
calendarios no se recibe observaciones por parte del propietario se entenderán 
aprobados por éste, y el ARRENDADOR (en este caso la DEMANDANTE), cancelará el 
propietario los saldos que resulten una vez efectuadas las deducciones 
correspondientes a comisiones seguros gastos e impuestos. Claramente la 
intención de este aparte del contrato es que la inmobiliaria subrogue el riesgo, siendo 
la beneficiaria en caso del incumplimiento contractual de los arrendatarios. 

Obsérvese como efectivamente existen varios deberes, el primero resaltado en el 
párrafo anterior, y el segundo, de adquirir las pólizas, y el tercero,  de mantener 
información detallada del pago de los cánones es únicamente de la INMOBILIARIA, y 
por igual vía, resulta ilógico que se le solicite al usuario del servicio inmobiliario, 
en especial en el MANDATO CON REPRESENTACIÓN, que reporte la mora, pues el 
pago se hace directamente del arrendatario a la cuenta de la INMOBILIARIA / 
ARRENDADOR, siendo este quien administra los recursos de los pagos, 
efectuando pagos y descuentos autorizados. 

Desde ningún punto de vista y mucho menos con las pruebas aportadas debe 
tenerse como obligación de mi poderdante vigilar el cumplimiento del contrato de 
arrendamiento, como prueba adicional,  de la nula comunicación de la señora 
PROPIETARIA con los terceros (arrendatario) ajenos al contrato de mandato, debe 
tenerse la comunicación  en la que BIENCO S.A.S., indica al arrendatario como pagar a 
BIENCO S.A.S. directamente a la cuenta de esta, por medio de link PSE. 
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Así mismo en la CLÁUSULA 11 se indica que la RESPONSABILIDAD DEL 
ADMINISTRADOR será por la culpa grave, en el cumplimiento del contrato, en este 
caso, se ha CONFESADO EN LA MISMA DEMANDA, la culpa grave; pero vale acotar, que 
para el caso de MANDATO CON REPRESENTACION, por disposición del código civil 
colombiano, la responsabilidad en este tipo de encargo en especial si es remunerado,  
se configura incluso únicamente por culpa leve, y debemos resaltar que en primer lugar, 
la defraudación de la confianza y el riesgo que se generó la DEMANDANTE al dejar 
abandonado el contrato, comprometió el estado emocional de la señora ADRIANA LIA, 
quien inmediatamente, sorprendida por la comunicación en la que le daba a entender 
tardíamente, aparentemente 18 meses después del primer registro de no pago del 
canon de arrendamiento según lo indicado por la INMOBILIARIA, que el inmueble 
llevaba cerca de un año abandonado, y ceñida a la disposición contractual fue a tomar 
posesión del inmueble, seguido debió realizar los gastos, tendientes a reparar y limpiar 
el inmueble, pues al encontrarlo abandonado en el mes de abril del 2019, estaba 
totalmente, sucio, deteriorado (es menester indicar que se desconoce, puesto que la 
inmobiliaria no indicó en ninguna parte de la demanda, ni en las comunicaciones 
enviadas a la señora PROPIETARIA, la fecha exacta del abandono del inmueble)   
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La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de casación, 
conceptuó lo siguiente: “El mandatario se obliga primordialmente 
a cumplir la gestión encomendada, con la realización de los actos o 
negocios señalados por el mandante, labor en la cual debe ceñirse a 
sus instrucciones, contando en todo caso con la facultad para ejecutar 
los actos…”que sean necesarios para su cumplimiento” – art. 1263 
ibídem, es decir, los que de acuerdo a la naturaleza del encargo, 
resulten accesorios o complementarios del mismo. En el desarrollo de su actividad debe 
proceder con la diligencia de un buen padre de familia, pues el artículo 2155 del C.C. lo hace 
responsable hasta de la culpa leve, si el mandato es gratuito y más estrictamente cuando 
media remuneración, Como consecuencia de la previsión legal mencionada, el mandatario 
debe ejecutar el encargo procurando en todo momento favorecer los intereses del mandante, 
lograr el mayor provecho con el menor costo, razón por la que debe disponer todas las 
providencias que habría adoptado aquel, de haberse encargado directa y personalmente de 

ejecutar la gestión”.5  

El contrato, SUSCRITO CON BRAHOME S.A.S. Y CEDIDO A BIENCO S.A.S., estableció una 
remuneración, comisión del 6% sobre los cánones de arrendamiento, liquidados sobre 
el valor bruto de los mismos, y como se ha indicado, existió una responsabilidad,  
manifiestamente de parte de la DEMANDANTE y da lugar a que la acción judicial, ni 
siquiera en favor de quien hoy es el extremo activo, sino en favor de mí DEFENDIDA, 
para determinar la existencia o no de incumplimiento contractual y la vulneración de 
los derechos del consumidor, en otras palabras debido a la existencia de una casusa 
justa, el presente procedimiento no es el que debe entablarse, pues existen otros 
mecanismos judiciales que permiten dirimir las controversias contractuales.  

Finalmente, la CLÁUSULA 15: EL ADMINISTRADOR se compromete a lo siguiente 
“cuando este le notifique la terminación y desocupación del inmueble por parte 
del arrendatario, salvo decisión de las PARTES, la inmobiliaria podrá seguir 
realizándole nuevamente la promoción, pero, notificada la desocupación, se 
entenderá que el propietario tendrá la posesión del mismo y asumirá a partir de 
ese momento toda responsabilidad respecto del inmueble por deterioro a sí 
mismo por daños y robos. 

Fácilmente verificable, que el compromiso de LA INMOBILIARIA como garante de los 
derechos de la PROPIATARIA, es estar pendiente de la ocupación del inmueble, hecho 
que en este caso la INMOBILIARIA, desatendió completamente, y posterior a la 
notificación de la desocupación, el inmueble pasa a ser recuperado, tal y como lo 
establece el contrato de mandato y a elección de la propietaria SE PODRIA O NO PONER 
a promoción nuevamente, es claro que en este entendido mi poderdante, no ha obrado 
fuera del marco contractual, y su actuación dista mucho de la mala fe acuñada, pero no 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente RAMIREZ GOMEZ, José Fernando. Referencia: Expediente 
No. 4821, 24 de agosto de 1998. 
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probada, temerariamente por LA DEMANDANTE, pues 
contrario a lo afirmado, el contrato y los hechos dan cuenta 
que efectivamente hay una razón contractual del pago. 

Por otro lado debido a la falta de información y diligencia de 
la DEMANDANTE, que mantuvo a mi cliente pensando que el 
inmueble estaba arrendado por clientes de la inmobiliaria, 
resulta contrario a la verdad y a la lógica que mi poderdante hubiera arrendado el 
inmueble, pues estaba convencida de que este estaba siendo correctamente 
administrado por BIENCO S.A.S., así mismo no obra en la demanda prueba alguna que 
demuestre en primer lugar que se hubiera entregado por parte de los arrendatarios a 
la PROPIETARIA, de la que no tenían ni el más mínimo dato, ni tampoco obra prueba 
alguna de que durante ese periodo de tiempo en el cual, la inmobiliaria dice no haber 
recibido los arriendo, el inmueble haya sido ocupado por terceros y menos que estos 
hayan tenido vinculo contractual con mi poderdante. 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y APROVECHAMIENTO ECONOMICO 
GARANTIZADO POR EL ADMINSTRADOR EN EL MANDATO POR 
REPRESENTACIÓN. 

Para sostener esta excepción traigo a colación cita del tribunal de cierre en la materia, 
que ha sostenido que la custodia y conservación del bien, corresponden al 
ADMINISTRADOR, pero también garantizar un provecho económico: “supone la actividad 
sostenida de su parte encaminada a llenar el fin propio de aquella, cual es, no de mera custodia 
y conservación, sino el de producir la explotación económica de los bienes. El mandatario en 
ese caso hace o debe hacer las veces del dueño. Y así como el dueño intenta perseguir con su 
esfuerzo la mayor utilidad o beneficio, porque eso es lo que explica la posesión de las cosas 
lucrativas, de la misma manera el mandatario administrador está obligado, en desarrollo 
del vínculo contractual que lo une al mandante, a mantener vigente la diligencia y 
cuidados del dueño, sin cuya observancia estricta defrauda la confianza en que se inspira 
el mandato, que como se sabe es un contrato intuito personae. Por eso la ley hace responsable 
al mandatario hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su encargo (art. 2.155 del C.C), esto es, 
que debe velar como velaría un buen padre de familia sobre el patrimonio suyo y el de sus hijos, 
responsabilidad que se hace más exigente en el mandato remunerado (G. J. T. XLV, pág.462)”6.  

Aquí encontramos aparte de los incumplimientos anteriormente y ampliamente 
explicados, lo siguiente: por un lado el contrato para la administración de bienes 
inmuebles, busca el aprovechamiento económico del propietario quien suscribe con un 
ADMINISTRADOR (mediante contrato intuito personae), en este caso la inmobiliaria, 
que garantizara profesionalmente, el fin del contrato, en este caso dar en 
arrendamiento, con las garantías necesarias, para obtener de manera continuada e 
ininterrumpida el pago de los cánones, incluso, si se genera el incumplimiento por parte 

 
6 Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente RAMIREZ GOMEZ, José Fernando. Referencia: 
Expediente No. 4821, 24 de agosto de 1998. 
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del arrendatario, tal y como se puede leer en la 
documentación aportada como prueba, por lo tanto, debe la 
inmobiliaria realizar los pagos pactados, más cuando se 
supone el inmueble esta bajo su custodia y vigilancia del 
cumplimiento de los contratos de arrendamiento, resulta a 
refulgir, el descuido de las obligaciones de la INMOBILIAIRA, 
al indicar que aparentemente dos hipótesis: primero, los tenedores, no corresponden a 
los arrendatarios, que quiere decir que bajo su custodia permitió que terceros en 
calidad de poseedores, sin reconocer el pago de arrendamientos ocuparan el inmueble, 
valga reiterar no ha sido probado, así como también,  segunda posibilidad, el abandono 
del inmueble, de la que no se sabe, cuándo ocurrió, nuevamente por la falta de diligencia 
de la inmobiliaria, en ambos casos, la inmobiliaria debe responder, pues el alcance del 
contrato los lleva a exigir con la obligación pactada en favor de mi poderdante, de 
cancelar cumplidamente los cánones, más si se obra con una culpa tan evidente. 

Obsérvese que incluso para entablar esta acción, tanto en la demanda inicial como en la 
subsanación, no ha quedado claro fechas, razones por las cuales se desconoce el vínculo 
contractual y no se ha probado el actuar malicioso de mi  defendida,  desde la cesión de 
los contratos, se incumplieron garantías propias del contrato, por el contrario se 
demuestra que la inmobiliaria BIENCO S.A.S. tiene la responsabilidad, sea por vía 
contractual, directamente pactada dentro de las obligaciones y por la responsabilidad, 
pactada en el contrato y reglada por la ley, en este caso, hay que tener en cuenta que se 
supone que la inmobiliaria que aparentemente  la falta de la consignación de los 
cánones de arrendamiento, que el arrendatario debió realizar, cuya ausencia se detectó 
POR LA INMOBILIARA, solo hasta marzo del 2019, así mismo, la falta de la firma del uno 
de los codeudores o garantes y lo más llamativo, que se indique el incumplimiento inicia 
prácticamente en la misma fecha en la que se efectuó la cesión de contratos, que 
demuestra la grave falta de cuidado básico y la ausencia de control financiero.  

Otro error en el  comportamiento de BIENCO S.A.S.,  que se resalta es el  NO dio aviso 
oportuno del siniestro  a la aseguradora, en el término legal  y a la propietaria, como 
tampoco es dable aceptar que a causa de su falta de diligencia se endilgue cualquier tipo 
de responsabilidad a LA PROPIETARIA Y SE LE NIEGUE EL PAGO, pues eso seria otra 
forma de incumplimiento adicional a las que ya se presentan y por lo tanto, se resta otro 
factor necesario para la prosperidad de la acción concerniente a que el enriquecimiento 
no tenga causa, no provenga de culpa, no tenga vínculo contractual o legal y lo principal 
sea injusto. 

Vale precisar que de haberse dado la correcta diligencia en la administración del 
arrendamiento, y se hubiera enterado a LA PROPIETARIA de manera oportuna, esta 
hubiera tomado la decisión consciente de seguir con el contrato de administración o 
terminarlo, así mismo la inmobiliaria lo hubiera podido promocionar nuevamente, por 
lo anterior, si no se aceptará la tesis de la disposición contractual de pagarse los cánones 
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a la propietaria, según su propio acuerdo de voluntades, existe 
claramente unos perjuicios ocasionados, correspondientes al 
valor de los arrendamientos durante el termino que la 
inmobiliaria desatendió la obligación. 

Al respecto me permito citar partes de decisión de  casación 
que establece los término  prosperidad de la presente acción: 

 “En otros términos, la situación determinante del empobrecimiento de un sujeto, para los 
efectos del enriquecimiento sin causa, no puede ser el incumplimiento de una obligación 
preexistente, surgida de una fuente de diferente naturaleza, que el demandado tenga 
contraída con quien invoca el resarcimiento patrimonial7; o lo que es igual, la acción de 
enriquecimiento sin justa causa no puede ser utilizada, como instrumento paralelo, para 
reclamar el cumplimiento de obligaciones preexistentes que por su propia disciplina 
cuentan con otros mecanismos legales para compeler a los individuos a honrarlas”. 

 

CULPA 

Es claro que la responsabilidad de la adquisición de la POLIZA, para garantizar 
integralmente, cánones, servicios públicos, es de la INMOBILIARIA pues se 
textualmente menciona que en el evento de tomarse los seguros, se restará del valor 
de los cánones pactados, dentro de los 10 días siguientes al inicio del mes de manera 
sucesiva, por lo cual, del simple estudio físico de los documentos arrimados al 
expediente, se puede verificar que mi clienta autorizó la compra de dichos seguros, 
siendo la negligencia de la INMOBILIARIA, y falta de previsión, y por lo tanto, está 
contractualmente obligada a pagar los cánones, no puede excusarse como lo pretende 
en que no existe vinculo para el pago, porque en primer lugar debió haber revisado las 
condiciones contractuales del contrato de mandato, que pasó a ser de su 
responsabilidad, a esto se le suma que efectivamente cuando se notificó la cesión A LA 
PROPIETARIA,  BIENCO S.A.S., realizó una oferta vinculante, como beneficio adicional, 
denominándolo afianzamiento colectivo, que da cuenta que no cumplió en ninguna de 
las dos formas, ni generando aseguramiento individual, ni colectivo, lo que lleva 
concluir que sin duda la inmobiliaria está obligada a pagar los cánones de 

 
7 Puede ser si el incumplimiento de una obligación que no vincule al demandado en calidad de deudor, como 
fue el caso que determinó el acogimiento de la figura por parte de la Corte de Casación francesa en sentencia 
de 15 de junio de 1892, en la que reconoció la actio in rem verso como el remedio frente al enriquecimiento, 
y es el punto de partida para la evolución jurisprudencial de la institución como un instrumento jurídico 
independiente.  En efecto, en este histórico pronunciamiento se consideró que el propietario de un terreno 
se había enriquecido injustificadamente por el beneficio que reportó a su predio –cuya tenencia acababa de 
recobrar- la utilización de unos insumos que su arrendatario compró y no pagó, afectando el patrimonio del 
vendedor  (P. Gallo, Arrichimento senza causa e cuasi contratti, Utet Giuridica-Wolters Kluger Italia S. r. l., 
2008; Konstantinos D. Kerameus, International Encyclopedia of Comparative Law, Vol. X, restitution, unjust 
enrichment and negotiorum gestio). 
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arrendamiento, que incluso aunque no haya tomado los 
seguros, pues el compromiso nace del nítido entendimiento, 
es decir, BASTABA LA SIMPLE AUTORIZACIÓN PARA LA 
COMPRA, para que se hiciera responsable, ahora bien, como 
aparentemente no lo hizo, pero como si se aprecia en el 
CONTRATO DE MANDATO, la póliza amparaba un riesgo, cuyo 
beneficiario seria la INMOBILIARIA, al haber actuado con culpa en la no gestión del 
aseguramiento, implica que directamente asumieron un riesgo previsible. 

 

Por otro lado aunque hubiera existido el aseguramiento  teniendo en cuenta LA 
INMOBILIAIRA solo se percató de la ausencia de arrendatarios,  hasta el mes de marzo 
del 2019, fecha de la redacción del documento, que se notificó un mes después  a la 
PROPIETARIA, sin duda de haber contado con el afianzamiento prometido, hubiera 
podido recobrar los cánones pues era un riesgo transferible mediante el contrato de 
seguro que se obligó a tomar en favor de la propietaria, y que cubría los eventos de 
incumplimiento del contrato de arrendamiento, pero que incluso debido a su propia 
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culpa hubiera sido objetable, pues el siniestro debe reportarse 
dentro de los 3 días siguientes a la fecha en la que se ocasiona. 

Es decir, en caso de haber estado asegurado, actuó por fuera 
de los términos legales para realizar el reporte del siniestro y 
esta ahora fuera de los términos de prescripción de la acción 
contra la aseguradora. 

IMPROCEDIBILIDAD POR NO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SUBSIDIARIADAD. 

En efecto, para la prosperidad de la acción de enriquecimiento sin causa o actio in rem 
verso, desde siempre se ha exigido la producción de un enriquecimiento, ventaja, 
beneficio o provecho acaecido por el aumento del patrimonio –lucrum emergens- o la 
ausencia de su disminución –damnum cessans-; un empobrecimiento correlativo; que 
la ganancia –o ausencia de mengua- carezca de una causa justa, y que el afectado no 
cuente con otros mecanismos para la satisfacción de su pretensión; o lo que es igual,  
 

“La acción de in rem verso no puede prosperar ni tiene cabida con el solo hecho de que haya 
enriquecimiento de un lado, sino que necesita que haya empobrecimiento del otro, y no basta la 
existencia de estos dos factores, sino que se requiere su conjunción; más todavía, aun mediando 
ambos y relacionándose entre sí, puede no producirse, ya porque haya habido ánimo de liberalidad 
que excluye el cobro ulterior, ya porque la ley confiera acciones distintas, que naturalmente 
excluyen ésa, meramente subsidiaria, o autorice el enriquecimiento en referencia, como sucede v. 
gr. con la prescripción, con la prohibición de repetir lo dado por causa ilícita, o en relaciones 
como la de que es ejemplo la del art. 1994 del C. C. Al hablarse de ese enriquecimiento se agrega 
‘sin causa’, lo que claramente indica cómo no pueden englobarse dentro de los casos de él 
aquellos en que sí es causado, como por ejemplo, los de prestaciones nacidas de contratos, 
a que ya se aludió” (Sent. Cas. Civ. de 19 de septiembre de 1936, G.J. 1918, p. 435).8 

 
“El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe 
relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de 
enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que la circunstancia que origina la ganancia y 
la pérdida sea una y sea la misma. 
 

Particularmente la correlatividad de la causa se pierde, en primer lugar porque existe una 
casusa jurídica, emanada de un contrato como ya se dijo, otra de la culpa y finalmente 
porque el empobrecimiento que alega haber sufrido la DEMANDANTE, no producto directo 
ocasionado  por el desplazamiento de un patrimonio al otro, sino por el contrario, media el 
arrendatario o hecho de un tercero, quien incumplió la obligación del pago de canon de 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M. P. Jesús Vall de Rutén Ruiz 19 de diciembre 
de 2012.  Referencia: 54001-3103-006-1999-00280-01 
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arrendamiento, así mismo puede mediar la aseguradora, quien 
tendría contractualmente que pagar los cánones de arrendamiento, 
seguido en la sentencia citada se indica: 
 

3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como 
consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se 
requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya 
producido sin causa jurídica. 
“En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la ausencia 
de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el sentido de que la 
circunstancia que produjo el desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido 
generada por un contrato o un cuasi-contrato, un delito o un cuasi-delito, como tampoco 
por una disposición expresa de la ley. 
“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el 
demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por 
un contrato, un cuasi-contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los 
derechos absolutos. 
“Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que por su 
hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe sufrir las 
consecuencias de su imprudencia o negligencia 
“5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una 
disposición imperativa de la ley. 
 

De lo anterior podemos deducir fácilmente que media una causa licita, contrario a lo 
afirmado, no se trata de un enriquecimiento “torticero”, más porque brilla por su ausencia 
prueba de tal cosa y por el contrario emana de la simple apreciación de los hechos una causa 
lícita, fundada en el contrato de administración y debido al incumplimiento de la 
DEMANDANTE, también encontramos plausible que la discusión dentro de un proceso 
responsabilidad civil contractual, en favor de la DEMANDADA. 
 

… Derecho Comparado, en general, como se acotó, en el que se tiene establecido que la 
acción en comento es un típico «remedio supletorio», a fuer de «extraordinario» y, en modo 
alguno, una vía paralela encaminada a suplir -o a subvertir- los recursos y los 
procedimientos fijados con antelación por el ordenamiento jurídico. Y mucho menos un 
camino expedito para corregir los errores o las omisiones en que incurrió el demandante 
con antelación, pues como lo realzó esta corporación hace un apreciable número de 
lustros, «…carece igualmente de la acción el demandante que por su hecho o por su culpa 
perdió cualquiera de las otras vías de derecho» (Sent. de Cas. del 1º de noviembre de 1918). 
“En este sentido, la doctrina ciertamente es elocuente. A este respecto, el Profesor LUIS 
JOSSERAND, puntualizó que, a lo expresado «…hay que añadir que la acción de ‘in rem 
verso’ se rehusa también a quien perdió, por su culpa o por su hecho, otro medio de 
derecho; este deberá sufrir las consecuencias de su negligencia o de su imprudencia;… la 
acción de in rem verso, no pretende otra cosa que conjurar un hundimiento del orden 
jurídico que hubiera podido asegurarse bajo el égida de otra acción,…» (Derecho Civil, T. 
II, Vol. I, Edit. Bosch, Barcelona, 1.950, pág. 460)’ (Sent. Cas. Civ. de 10 de diciembre de 
1999, Exp. No. 5294). 
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“Con posterioridad reiteró ‘…la más notable de las características 
de la acción de enriquecimiento incausado, cual es la de la 
subsidiariedad. Todo el mundo conoce que dicha acción se abre 
paso sólo en la medida en que no haya otro remedio que venga en 
pos del empobrecido. En otros términos, la vida de esta acción 
depende por entero de la ausencia de toda otra alternativa. 
Subsecuentemente, en el punto no es de recibo la coexistencia de 
acciones’ (Sent. Cas. Civ. de 11 de enero de 2000, Exp. No. 5208). 
“La Corte en relación con este tema ha dicho de tiempo atrás que «para que sea legitimada 
en la causa la acción in rem verso, se requiere que el demandante, a fin de recuperar el 
bien, carezca de cualquier otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, un 
delito, un cuasidelito, o las que brotan de los derechos absolutos», y que «…es preciso que 
el enriquecimiento no haya tenido ningún otro medio para obtener satisfacción, puesto 
que la acción de in rem verso tiene un carácter esencialmente subsidiario». (G.J. Tomo 
XLIV, pág. 474, XLV, pág. 29 y Sent.053 de 22 de febrero de 1991). En el mismo sentido se 
pronunció la Corte en sentencia 124 de 10 de diciembre de 1999’ (Sent. Cas. Civ. de 28 de 
agosto de 2001, Exp. No. 6673). 

          

En diferentes contextos la jurisprudencia de la Corte ha indicado que en efecto, esta 
acción nace con la finalidad de evitar la injusticia y enriquecimiento cunado no existe 
ningún vinculo causal, pues existiendo un negocio de origen, en efecto los esfuerzos 
deben encaminarse por la acción pertinente, para lo cual me permito trascribir un 
párrafo de sentencia de la sala civil que ilustra pacíficamente lo anotado: 

“Preexistente al enriquecimiento-  radicaba en cabeza de la convocada, no puede 
predicarse que la fuente del débito que se reclama tenga origen en el lucro indebido de la última, 
puesto que, según está planteada la pretensión transcrita, el vínculo entre los patrimonios no 
surgió intempestivamente y sin causa legítima, sino que se derivó de algún tipo de acuerdo al que, 
con anterioridad a los hechos que se alegaban como generadores del enriquecimiento sin justa 
causa, llegaron las partes”. 9 

 

Asi mismo y teniendo en cuenta lo anteriormente argumentado, me permito traer a 
colación providencia de 5 de octubre de 2017,la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali confirmó la sentencia de primer grado, con apoyo en las 
siguientes premisas: 

 “Para la prosperidad de la acción de enriquecimiento sin causa es 
necesario acreditar « Un enriquecimiento patrimonial; 2) y un correlativo empobrecimiento de 
otro patrimonio; 3) Que la ventaja patrimonial obtenida por el enriquecido careciera de causa 
jurídica, pero que -no obstante lo anterior, por supuesto-, entre esta y al desventaja sufrida por el 
otro patrimonio, existiese un nexo de causalidad;4) Que la persona que ejerza la acción carezca 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M. P. Jesús Vall de Rutén Ruiz 19 de diciembre de 2012.  
Referencia: 54001-3103-006-1999-00280-01 
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de otra acción, derivada de cualquiera otra fuente de las obligación, 
o desprendida de los derechos absolutos -ora reales, ora universales-: 
de aquellos desprendidos de la propiedad intelectual o de cualquier 
otra forma de ejercicio de los derechos-subjetivos; y, por último; 5) 
Que no se pretenda soslayar una disposición imperativa de la ley» 

 

       INEXISTECIA DE LA PRUEBA DE EMPOBRECIMIENTO Y ENRIQUECIMIENTO 
SIN JUSTA CAUSA 

De los documentos aportados como pruebas hay que precisar lo siguiente: 1. El 
contrato, cuya existencia demuestra el negocio causal y cuyas clausulas demuestra 
indubitablemente el desatino de la PARTE DEMANDANTE, en establecer este camino 
procesal y hace inverosímil las declaraciones de la DEMANDA, donde se endilga 
responsabilidad del incumplimiento e incluso se hace imputaciones delictivas y 
deshonrosas a mi defendida, pues no se puede tener como pruebas a las simples 
afirmaciones contenidas desde el hecho décimo tercero, hasta el décimo noveno, según 
la máxima : “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  

Emerge con simple facilidad que ninguna de las pruebas aportadas demuestra que mi 
poderdante, haya incumplido el contrato y que hubiera recibido pagos que no 
correspondían a las obligaciones contractuales de la INMOBILIARIA, bajo el contrato de 
mandato: puede leerse en la misma DEMANDA , en el hecho DECIMO QUINTO, que 
confiesa la existencia de una póliza o fianza, que dice haber sido contratada por la 
inmobiliaria, de la que tampoco se aporta prueba, misma que le fue solicitada por 
derecho de petición a la DEMANDANTE Y a su ALAIDA comercial,  con resultados 
negativos y las de la que se negó a informar, sino hasta el remedio último (acción de 
tutela), en favor de la USUARIA DE LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS, que es la parte mas 
indefensa y sobre la cual ya se han vulnerado derechos fundamentales, que buscaban 
su señora obtener la información y pruebas para contestar la presente acción, por lo 
cual de antemano podemos deducir que la DEMANDANTE, no ha sido clara en aportar 
la información completa con esta demanda y ha tratado de ocultar información a la 
defensa.  

La notificación de la cesión da cuenta de la obligación de BIENCO S.A.S.  de contratar o 
afianzar los cánones, por lo tanto , no es posible deducir que el simple pago de los 
cánones por parte del arrendatario, genere empobrecimiento, pues la ACCIONANTE, 
cuenta con la posibilidad de solicitar el pago a la entidad que contrato para afianzar los 
pagos, así mismo teniendo en cuenta el limite de tiempo del cual se dice existió 
incumplimiento, según la CESIONARIA, es posible determinar la responsabilidad del 
CEDENTE, pues debió garantizar la existencia de las obligaciones, mas allá de la cesión 
de contratos, así mismo para la CESIONARIA debió actuar con diligencia tanto en la 
ejecución como en la cesión de los contratos de mandato. 
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Sobra indicar que los documentos en los que se soporta el 
pago, según la DEMANDANTE, son trascripciones que realizó 
de manera parcial, pero no pueden tenerse como prueba del 
enriquecimiento correlativo, ni tan siquiera como 
enriquecimiento, causado por el contrato de la casa 161 
TUCAN puesto que mi poderdante, tenía bajo su 
administración otro inmueble, así mismo  respecto de esta y de las pruebas enunciadas 
como informe de visita, que vale anotar es del año 2021, fecha muy posterior a los 
hechos, ninguna de estas cumple con los estimativos procesales del C.G.P.  que se ha 
establecido respecto de que ninguna parte puede crear su propia prueba o prueba que 
le beneficie, PUES SON DOCUMENTOS que no contienen declaraciones de terceros, sino 
emanados de la parte y de su apoderada o aliada comercial y por lo tanto viola los 
principios esenciales de neutralidad e imparcialidad de la prueba. 

Aun cuando suene reiterativo es menester recordar que “sobre la acción de 
enriquecimiento sin causa o actio in rem verso, de antaño la jurisprudencia de esta  
 
“En tal acción, pues, subyace un imperativo moral, como que el ordenamiento jurídico 
no quiere patrocinar el acrecimiento económico de un sujeto a expensas de otro, 
cuando no existe ningún fundamento jurídico que lo justifique, postulado que encaja, 
desde luego, con la necesidad de dar a cada quien lo suyo, esto es, lo que 
verdaderamente le corresponde de acuerdo con los principios de justicia y 
equidad”. (Sent. Cas. Civ. de 7 de octubre de 2009, exp. 00164-01). 
 
En síntesis, la acerada jurisprudencia en materia de enriquecimiento sin causa exige, 
tanto en materia civil como mercantil, que un individuo obtenga una ventaja 
patrimonial; que como consecuencia de dicha ganancia exista un empobrecimiento 
de otro sujeto, esto es, que entre el enriquecimiento y la mengua haya correlación 
y correspondencia, es decir, que se observe un nexo de causalidad, que uno se deba 
a u origine en el otro; que el desplazamiento patrimonial se verifique sin causa 
jurídica que lo justifique, o lo que es igual, que la relación patrimonial no encuentre 
fundamento en la ley o en la autonomía privada; que el afectado no cuente con una 
acción diversa para remediar el desequilibrio; y, que, con el ejercicio de la acción no se 
pretenda soslayar una disposición legal imperativa”. 

Con todo respeto de la parte, el presente asunto litigioso versa sobre una presunción de 
mala fe, contraria a las disposiciones de la constitución política, pues las declaraciones 
indicadas no se soportan en ningún elemento probatorio, ni siquiera en indicios, por el 
contrario, ha aportada el material suficiente para determinar responsabilidad 
contractual y abuso de la posición dominante de la parte DEMANDANTE.  

 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES O LA INNOMINADA 
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Solicito al Señor Juez, que si haya probados Hechos que 
constituyan una Excepción, se sirva reconocerla de oficio, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 282 del Código 
General del Proceso. 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Solicito respetuosamente Señor Juez que se declaren probadas EXEPCIONES 
DE MERITO, sustentadas en los medios de defensa propuestas en este escrito. 
SEGUNDA: Que se NIEGUEN en consecuencia las PRETENSIONES esbozadas en el 
escrito de demanda. 
TERCERA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte DEMANDANTE. 
 

 

REFERENTE A LAS PRUEBAS 

A. DOCUMENTALES: 

Respecto de las pruebas 1,2,3,4,5 y 6, solicito señor juez, sean tenidas como 
pruebas en favor de la parte DEMANDANDA. 

Respecto de las pruebas:7, 8, 9 solicito sean negadas primero porque no se indica con 
precisión, que hechos pretende probar y cuales son las razones de pertinencia, 
necesidad y conducencia además por los siguientes motivos específicos: 

7: la relación de trasferencias realizada por la parte, es un documento elaborado por 
la parte interesada en ganar el presente litigio, por lo tanto no cumple, con la 
imparcialidad que requiere. 

8: Informe de visita: vale precisar que este documento también es elaborado por la 
parte y además no es pertinente, ni conducente, pues fue elaborado en el 2021, fecha 
para la cual la inmobiliaria, ya había entregado el inmueble a la arrendataria, indicando 
que estaba desocupado, por lo tanto, no se puede valorar para probar ninguno de los 
hechos. 

9: Paz y salvo: Documento emanado de un tercero, SOLO DA CUENTA, del pago de 
la administración del inmueble, sin indicar de donde proceden los recursos para el pago 
y también este fechado del 2020, fecha muy posterior a los hechos, no es pertinente, ni 
conducente.  

B. INTERROGATORIO DE PARTE:  solicito se reciba el testimonio de mi 
poderdante, con la finalidad de que de cuenta de los hechos conforme pasaron y 
de las afirmaciones realizadas por la parte demandante EN TODO EL LIBELO, de 
la demanda, resulta pertinente, con la finalidad de que se indague sobre las 
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condiciones del contrato de mandato y la reiterada 
negativa de BIENCO S.A.S. en aportar la documentación 
solicitada como medio probatorio. 
 

C. PRUEBAS DE PARTE. 

Vale precisar sobre este parte que la DEMANDANTE, en 
primer lugar no puede solicitar pruebas de oficio, ya que estas pruebas solo pueden ser 
solicitadas por el juzgador cuando las considere necesarias, sin suplir, la obligación 
probatoria que emana del inicio de las acciones. 

Al respecto me permito indicar que, respecto de la solicitud de contratos de 
arrendamiento en el primer párrafo, es una solicitud abiertamente improcedente, pues 
se ha indicado en varias ocasiones, comunicaciones a la INMOBILIARIA y en esta 
contestación que NO EXISTE tales documentos, pues mi poderdante NUNCA 
INCUMPLIÓ el contrato, siendo imposible exigirle la entrega de documentos 
TOTALEMNTE INEXISTENTES. 

Respecto a la solicitud al administrador del conjunto residencial, me permito indicar 
que dichas solicitudes, pueden haberse evacuado previamente a esta DEMADNA, 
mediante derecho de petición, tal y como obtuvo la paz y salvo. 

Por los anteriores motivos solicito, señor Juez, no se decreten las dos pruebas 
solicitadas por la parte. 

SOLICITUD PROBATORIA. 

Señoría, respetuosamente solicito como pruebas las siguientes:  

1.  DOCUMENTALES:  
1.1. Derechos de petición elevados, el 22 de abril del 2019, el 28 de julio del 2021, 

15 de septiembre del 2022, solicitudes que se realizaron tanto a BIENCO 
S.A.S. como AFIANZADORA NACIONAL, lo anterior con la finalidad de 
demostrar que han sido variadas las ocasiones en las que, se ha tratado de 
conseguir los documentos en poder de la inmobiliaria y la información sobre 
la relación contractual que existió entre las partes. 

1.2. Copia de fallo de Tutela. 
1.3. Citación de conciliación: con el fin de demostrar las inconsistencias de lo 

narrado, en fechas. 
1.4. Respuestas de los derechos de petición radicados, con el fin de demostrar las 

inconsistencias de fechas, de aseguramiento, razones indicadas del cobro por 
parte de la inmobiliaria:  
  
1.3.1. Respuesta por correo electrónico del 28 de septiembre del 2021, 

2referencia: respuesta a los derechos de petición de los días 28 de 
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julio y 03 de septiembre del 2021, en la que 
la parte DEMANDANTE, en la que se da 
cuenta que toda la documentación sobre la 
casa tucán 161 y otras casas en 
administración están en poder de la 
DEMANDANTE. 

1.3.2. Respuesta a 2 de noviembre del 2021, emitida por correo electrónico: 
pertinente, conducente y necesaria porque permite aclarar los 
hechos de la demanda, en especial sobre el aseguramiento, pues en la 
misma se indica que el inmueble estaba afianzado, por la 
AFINAZADORA NACIONAL. 

1.3.3. Respuestas del 13 de diciembre del 2022, emitidas en cumplimiento a fallo 
de tutela, por parte de BIENCO S.A.S. 

1.3.4. Respuestas del 13 de diciembre del 2022, emitidas en cumplimiento a fallo 
de tutela, por parte de la AFIANZADORA NACIONAL (AFFI-AFIANSA) 
 

1.4. Conforme al articulo 167 del C.G.P. me permito solicitar al señor juez, que debido 
a que esta parte no cuenta con la posibilidad de obtener los documentos del 
archivo de la DEMANDANTE, y la parte DEMANDANTE se ha negado con certeza 
a suministrar la información, se ordene, entregar cualquier documento que 
BIENCO S.A.S. tenga en su poder, proveniente de los arrendatarios (deudor 
principal y codeudores), tales como solicitudes de paz y salvos, reclamaciones, 
entre otras desde septiembre del 2017 a enero de 2019. 
 

2. TESTIMONIALES: 

Señor juez, solicito respetuosamente se practique el testimonio de los arrendatarios, 
así mismo me permito informar al despacho que desconozco, correo electrónico y 
celulares, de los testigos, debido a que dicha información reposa en la inmobiliaria, 
solicito de acuerdo con el art 167 del C.G.P. se le ordenen a la DEMANDANTE, 
suministrar LA INFORMACION DE CONTACTO, CELULARES Y CORREOS 
ELECTRÓNICOS, así como sus referencias personales de las siguientes personas: 

2.1. Marco Antonio López identificado con la C.C. No. 1.033.725.021 de Bogotá, a 
declarar sobre la entrega del inmueble y el incumplimiento enrostrado por 
BIENCO S.A.S., del contrato de arrendamiento. EPS: CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

2.2. Wilson Antonio Quintero identificado con la C.C. No. 80.370.059 de Bogotá, a 
declarar sobre la entrega del inmueble y el incumplimiento enrostrado por 
BIENCO S.A.S., del contrato de arrendamiento, EPS: EPS FAMISANAR S.A.S. 

2.3. Búsqueda de base de datos privada: De no contarse con lo datos por parte 
de la DEMANDANTE, solicito se oficie a las EPS de las respectivas personas 
se suministren DATOS DE CONTACTO, vale precisar que dicha información 
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no puede ser suministrada por derecho de petición 
debido a la prohibición de suministrar datos 
personales, por parte de la EPS sin autorización 
expresa de los usuarios, motivo por el cual se hace 
necesario para ubicarlos, la orden judicial, 

3. INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito respetuosamente señor Juez, se permita el interrogatorio de la 
representante legal o quien haga sus veces, de la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUIER 
S.A.S. ANTES BIENCO S.A.S., interrogatorio que es pertinente y conducente para 
determinar los hechos de la contestación de la demanda y los incumplimientos de 
la sociedad demandante. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita abogada y la DEMANDADA, las recibiremos en la dirección electrónica: 
karenalepazos@gmail.com en el número celular y WhatsApp No. 302 – 2205 – 223 o en 
la dirección: calle 18N #06-07 – Oficina 304, de la ciudad de Cali – V. 

Del Señor Juez. Atentamente, 

 

 

KAREN ALEJANDRA PAZOS NUÑEZ 
C.C. No. 1.084.224.121 expedida en Buesaco (N) 

T.P. No. 275.0174 del C.S. de la J. 

mailto:karenalepazos@gmail.com
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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 

 
 

Señora 
GLORIA ADIRANA LIA MARIUA 

ATN. KAREN ALEJANDRA PAZOS NUÑEZ 

karenalepazos@gmail.com  
 
 

REF.- ALCANCE A RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

 

 
CONSUELO CORREAL CASAS, persona mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 51.694.259 expedida en Bogotá D.C., abogada en 
ejercicio con T.P. No. 58.250 del C.S.J., actuando como gerente jurídica con facultades de 

representación legal para asuntos jurisdiccionales de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER 
SAS SPA INC SAS,  antes CONTINENTAL DE BIENES SAS BIENCO SAS INC SAS, entidad 

legalmente  constituida con domicilio principal en Santiago de Cali, y agencias en Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga y Medellín, identificada con el NIT No. 805.000.082-4, todo de 

conformidad al certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio de 

la ciudad de Santiago de Cali, documento que anexo a la presente, con todo respeto me permito  
dar alcance a la respuesta dada por nuestra analista jurídica  el pasado 28 de octubre de 2022 

al derecho de petición de la referencia, en atención a que la misma no responde de manera 
clara y precisa sus peticiones. 

 
Así las cosas, me referiré a cada una de las peticiones consignadas en su escrito en los 

términos que a continuación detallo, no sin antes manifestar que SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER SAS SPA INC SAS no es una entidad de derecho público y como empresa del sector 
particular no  brinda un servicio público esencial como tampoco se evidencia, en el caso que 

nos ocupa, la puesta en riesgo o vulneración de algún derecho fundamental, situación que nos 
saca de la esfera de la norma constitucional que reglamenta el Derecho de Petición.  

 
Aclarado lo anterior y siendo uno de nuestros pilares fundamentales atender las reclamaciones 

y/o peticiones que se nos eleven, a continuación, me refiero de manera clara y precisa en los 
siguientes términos:  

 

PETICIÓN PRIMERA:  Solicita usted que se expida copia de las pólizas adquiridas para el 
cumplimiento del contrato de arrendamiento de fecha 05 de octubre de 2016 

 
RESPUESTA: Su petición en tal sentido debe ser despachada desfavorablemente por las 

razones que a continuación le expongo:  
 

Como usted muy bien lo indica el contrato de mandato se suscribió inicialmente con la 
inmobiliaria BRAHOME; al ser cedido a nuestra inmobiliaria no se nos trasladó la póliza que 

debió tener al momento de suscribirse el contrato de arrendamiento, razón por la cual 

intentamos involucrarlo dentro de nuestra fianza colectiva que tenemos con la firma 
AFIANZADORA NACIONAL S.A., hoy AFFI SAS 

 



Esta entidad al analizar el contrato no aceptó su cobertura, razón por la cual SOCIEDAD 

PRIVADA DEL ALEQUILER SAS SPA INC, en cumplimiento a las obligaciones que adquirió 
al aceptar esta cesión derivadas del contrato cedido, asumió directamente el riesgo de 

garantizar el pago de las obligaciones dinerarias derivadas de dicho contrato en el evento de 
presentarse un incumplimiento por parte del arrendatario y sus deudores solidarios. 

 

Prueba de la veracidad de nuestro dicho se evidencia en los pagos efectuados a la propietaria 
del inmueble por parte de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS, cuando se presentó el 

presunto incumplimiento del arrendatario en el pago de los cánones de arrendamiento, dineros 
que fueron recibidos por usted a satisfacción, omitiendo de manera dolosa y fraudulenta 

informar que dichos cánones no se causaban toda vez que usted había recibido el inmueble 
de dicho arrendatario con anterioridad  y lo había entregado en arrendamiento a un tercero, 

situación ésta que además de afectar el cobro ejecutivo al arrendatario, ya que puede 

excepcionar inexistencia de la obligación, genera un enriquecimiento sin causa de parte suya, 
lo que motivó la acción declarativa que hoy adelantamos en su contra.  

 
PETICIÓN SEGUNDA Solicita que le entreguemos copia de la reclamación realizada por 

BIENCO o en su defecto informemos si no se ha realizado reclamación alguna. 
 

RESPUESTA: Pese a que su petición no es clara, me pronunciare al respecto remitiéndome a 
los términos de la respuesta anterior, así: Si usted se está refiriendo a una reclamación ante 

la afianzadora, debo indicarle que no hubo tal reclamación en estricto sentido pues como lo 

manifesté en respuesta a la petición primera AFFI SAS. no afianzó este contrato y 
consecuentemente la garantía de pago la asumió directamente nuestra inmobiliaria.    

 
Ahora bien, es preciso aclarar que AFFI SAS, adelantó los procesos de restitución y ejecutivo 

en contra del arrendatario, pero no como resultado de un reporte en mora sino por 
recuperación y como una colaboración a la inmobiliaria. Fue a través de estas actuaciones que 

tanto AFFI SAS como la empresa que represento se enteraron que los cánones cobrados al 

arrendatario no se habían causado por que el contrato de arrendamiento que nos ocupa (el 
que nos fuera cedido por BRAHOME) se había terminado con anterioridad a la causación de 

los cánones cobrados con ocasión a la entrega del inmueble efectuada por el arrendatario a 
usted como propietaria directamente, sin que se nos hubiese notificado tal situación.   

 
En este mismo sentido la acción de restitución también perdió sentido pues el inmueble ya 

había sido desocupado por el demandado y se encontraba habitado por un tercero con quien 
usted de manera directa celebró un contrato de arrendamiento. 

 

PETICIÓN TERCERA: En este numeral solicita se le indique la fecha de renovación de la 
póliza. 

 
RESPUESTA: Sea lo primero aclarar que nosotros no trabajamos con compañías de seguros 

que emitan pólizas, nosotros tenemos un contrato de fianza colectiva al cual involucramos 
todos los contratos de arrendamiento en los que ostentamos la calidad de arrendadores; en su 

caso en particular al no haber sido aceptada la fianza por parte de AFFI SAS de su contrato, 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS, conocedora de su obligación de 

mantener el contrato de arrendamiento afianzado durante toda su vigencia, asumió 

directamente el riesgo garantizándole el pago de los cánones que el arrendatario dejara de 
cancelar así como la cobertura integral de otros conceptos  y fue por ello que le canceló 

directamente las sumas que hoy se pretenden nos sean reintegradas dado que dichos 



conceptos fueron cancelados como pago de cánones de arrendamiento que desconocíamos no 

se habían caudado con ocasión a la terminación del contrato de arrendamiento celebrada entre 
usted y el arrendatario cedido.  

 
Así las cosas y para responderle su pregunta, nuestra responsabilidad de garantizar el pago 

de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento se limita en el tiempo a la vigencia 

del contrato, de tal suerte que habiendo usted de manera directa terminado el contrato de 
arrendamiento con nuestro arrendatario, sin ni siquiera informarnos de tal situación, la 

garantía de pago nuestra se extingue hasta la fecha en que el inquilino del contrato cedido 
ocupo el inmueble.  

  
PETICIÓN CUARTA: Se entregue copia de los pagos realizados a la inmobiliaria en caso de 

haberse aceptado las reclamaciones presentadas … 

 
RESPUESTA: Concordante con el contenido de las respuestas anteriores, reiteramos que la 

AFFI SAS. no nos efectuó pago alguno de los reportes en mora del inquilino del contrato de 
arrendamiento que nos fue cedido por las razones ya explicadas en este escrito; por lo anterior 

es imposible aportar la documentación requerida. Sin embargo, me permito remitirla al 
proceso que cursa en el juzgado 15 Civil Municipal de Santiago de Cali RAD. 2022-335 en 

donde obran las pruebas que acreditan los pagos de cánones de arrendamiento efectuados a 
usted por La Inmobiliaria, por meses en los que el contrato de arrendamiento ya había 

terminado, situación que reitero era de nuestro total desconocimiento.  

 
Anexo copia de la relación de pagos efectuada a usted y de la cual se hace referencia en este 

escrito. 
 

Cualquier aclaración con gusto le será atendida. 
 

Anexo copia de este escrito al juzgado 30 Civil Municipal de Santiago de Cali, despacho que 

conoce de la acción de tutela proferida en nuestra contra por parte suya y adelantada bajo el 
radicado No. 2022-770 

 
Cordialmente 

 
 

 
CONSUELO CORREAL CASAS 
C.C. No. 51.694.259 

T.P. No. 58.250 del C.S.J. 

Gerente Jurídica con facultades de Representación legal 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQULER SAS SPA INC SAS 

NIT No. 805.000.082-4 
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------------------- Mensaje original ------------------- 
De: # administrador <contactenos@spagrupoinmobiliario.com>; 
Recibido: Fri Oct 28 2022 15:17:23 GMT-0500 (hora estándar de Colombia) 
Para: karenalepazos@gmail.com; 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION INMUEBLE 15122 CRM:0032389 

 

 

Santiago de Cali, octubre 28 del 2022 

 

 

 

Doctora 

KAREN ALEJANDRA PAZOS NUÑEZ 

Apoderada de la propietaria VELASCO GALLEGO GLORIA ADRIANA LIA MARIA 

Dirección del inmueble: CONJUNTO TUCAN CASA # 161 CIUDAD COUNTRY 

Correo: karenalepazos@gmail.com 

CALI 

 

 

 

REF.- RESPUESTA DERECHO DE PETICION 

INMUEBLE: 15122 

PQS: 319518 

 

Reciba un cordial saludo.  atendiendo los términos del derecho de petición enviado 
por usted el pasado 15 de septiembre, cordialmente me permito dar alcance a sus 
pretensiones, no sin antes expresar nuestras disculpas por el envío tardío de esta 
respuesta. 
Efectivamente nuestro compromiso al recibir su escrito es pronunciarnos de manera 
clara precisa y de fondo frente a las peticiones elevadas, por lo que a continuación 
procederé de conformidad en los siguientes términos: 
 

Cordialmente 

 

MAYERLI MERA 

ANALISTA JURIDICO 
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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022
 
 
Señora
GLORIA ADIRANA LIA MARIUA
ATN. KAREN ALEJANDRA PAZOS NUÑEZ
karenalepazos@gmail.com
 
 
REF.- ALCANCE A RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
 
 
CONSUELO CORREAL CASAS, persona mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 51.694.259 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio con T.P. No. 58.250 del C.S.J., actuando como
gerente jurídica con facultades de representación legal para asuntos jurisdiccionales de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS,  antes CONTINENTAL DE BIENES SAS BIENCO SAS INC SAS, entidad legalmente  constituida con
domicilio principal en Santiago de Cali, y agencias en Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga y Medellín, identificada con el NIT No. 805.000.082-4, todo de conformidad al certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio de la
ciudad de Santiago de Cali, documento que anexo a la presente, con todo respeto me permito  dar alcance a la respuesta dada por nuestra analista jurídica  el pasado 28 de octubre de 2022 al derecho de petición de la referencia, en atención a que la
misma no responde de manera clara y precisa sus peticiones.
 
Así las cosas, me referiré a cada una de las peticiones consignadas en su escrito en los términos que a continuación detallo, no sin antes manifestar que SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS no es una entidad de derecho público y
como empresa del sector particular no  brinda un servicio público esencial como tampoco se evidencia, en el caso que nos ocupa, la puesta en riesgo o vulneración de algún derecho fundamental, situación que nos saca de la esfera de la norma
constitucional que reglamenta el Derecho de Petición.
 
Aclarado lo anterior y siendo uno de nuestros pilares fundamentales atender las reclamaciones y/o peticiones que se nos eleven, a continuación, me refiero de manera clara y precisa en los siguientes términos:
 
PETICIÓN PRIMERA:  Solicita usted que se expida copia de las pólizas adquiridas para el cumplimiento del contrato de arrendamiento de fecha 05 de octubre de 2016
 
RESPUESTA: Su petición en tal sentido debe ser despachada desfavorablemente por las razones que a continuación le expongo:
 
Como usted muy bien lo indica el contrato de mandato se suscribió inicialmente con la inmobiliaria BRAHOME; al ser cedido a nuestra inmobiliaria no se nos trasladó la póliza que debió tener al momento de suscribirse el contrato de arrendamiento,
razón por la cual intentamos involucrarlo dentro de nuestra fianza colectiva que tenemos con la firma AFIANZADORA NACIONAL S.A., hoy AFFI SAS
 
Esta entidad al analizar el contrato no aceptó su cobertura, razón por la cual SOCIEDAD PRIVADA DEL ALEQUILER SAS SPA INC, en cumplimiento a las obligaciones que adquirió al aceptar esta cesión derivadas del contrato cedido, asumió
directamente el riesgo de garantizar el pago de las obligaciones dinerarias derivadas de dicho contrato en el evento de presentarse un incumplimiento por parte del arrendatario y sus deudores solidarios.
 
Prueba de la veracidad de nuestro dicho se evidencia en los pagos efectuados a la propietaria del inmueble por parte de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS, cuando se presentó el presunto incumplimiento del arrendatario en el pago de los
cánones de arrendamiento, dineros que fueron recibidos por usted a satisfacción, omitiendo de manera dolosa y fraudulenta informar que dichos cánones no se causaban toda vez que usted había recibido el inmueble de dicho arrendatario con
anterioridad  y lo había entregado en arrendamiento a un tercero, situación ésta que además de afectar el cobro ejecutivo al arrendatario, ya que puede excepcionar inexistencia de la obligación, genera un enriquecimiento sin causa de parte suya, lo
que motivó la acción declarativa que hoy adelantamos en su contra.
 
PETICIÓN SEGUNDA Solicita que le entreguemos copia de la reclamación realizada por BIENCO o en su defecto informemos si no se ha realizado reclamación alguna.
 
RESPUESTA: Pese a que su petición no es clara, me pronunciare al respecto remitiéndome a los términos de la respuesta anterior, así: Si usted se está refiriendo a una reclamación ante la afianzadora, debo indicarle que no hubo tal reclamación en
estricto sentido pues como lo manifesté en respuesta a la petición primera AFFI SAS. no afianzó este contrato y consecuentemente la garantía de pago la asumió directamente nuestra inmobiliaria.  
 
Ahora bien, es preciso aclarar que AFFI SAS, adelantó los procesos de restitución y ejecutivo en contra del arrendatario, pero no como resultado de un reporte en mora sino por recuperación y como una colaboración a la inmobiliaria. Fue a través de
estas actuaciones que tanto AFFI SAS como la empresa que represento se enteraron que los cánones cobrados al arrendatario no se habían causado por que el contrato de arrendamiento que nos ocupa (el que nos fuera cedido por BRAHOME) se había
terminado con anterioridad a la causación de los cánones cobrados con ocasión a la entrega del inmueble efectuada por el arrendatario a usted como propietaria directamente, sin que se nos hubiese notificado tal situación. 
 
En este mismo sentido la acción de restitución también perdió sentido pues el inmueble ya había sido desocupado por el demandado y se encontraba habitado por un tercero con quien usted de manera directa celebró un contrato de arrendamiento.
 
PETICIÓN TERCERA: En este numeral solicita se le indique la fecha de renovación de la póliza.
 
RESPUESTA: Sea lo primero aclarar que nosotros no trabajamos con compañías de seguros que emitan pólizas, nosotros tenemos un contrato de fianza colectiva al cual involucramos todos los contratos de arrendamiento en los que ostentamos la
calidad de arrendadores; en su caso en particular al no haber sido aceptada la fianza por parte de AFFI SAS de su contrato, SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS, conocedora de su obligación de mantener el contrato de
arrendamiento afianzado durante toda su vigencia, asumió directamente el riesgo garantizándole el pago de los cánones que el arrendatario dejara de cancelar así como la cobertura integral de otros conceptos  y fue por ello que le canceló directamente
las sumas que hoy se pretenden nos sean reintegradas dado que dichos conceptos fueron cancelados como pago de cánones de arrendamiento que desconocíamos no se habían caudado con ocasión a la terminación del contrato de arrendamiento
celebrada entre usted y el arrendatario cedido.
 
Así las cosas y para responderle su pregunta, nuestra responsabilidad de garantizar el pago de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento se limita en el tiempo a la vigencia del contrato, de tal suerte que habiendo usted de manera
directa terminado el contrato de arrendamiento con nuestro arrendatario, sin ni siquiera informarnos de tal situación, la garantía de pago nuestra se extingue hasta la fecha en que el inquilino del contrato cedido ocupo el inmueble.
 
PETICIÓN CUARTA: Se entregue copia de los pagos realizados a la inmobiliaria en caso de haberse aceptado las reclamaciones presentadas …
 
RESPUESTA: Concordante con el contenido de las respuestas anteriores, reiteramos que la AFFI SAS. no nos efectuó pago alguno de los reportes en mora del inquilino del contrato de arrendamiento que nos fue cedido por las razones ya explicadas en
este escrito; por lo anterior es imposible aportar la documentación requerida. Sin embargo, me permito remitirla al proceso que cursa en el juzgado 15 Civil Municipal de Santiago de Cali RAD. 2022-335 en donde obran las pruebas que acreditan los
pagos de cánones de arrendamiento efectuados a usted por La Inmobiliaria, por meses en los que el contrato de arrendamiento ya había terminado, situación que reitero era de nuestro total desconocimiento.
 
Anexo copia de la relación de pagos efectuada a usted y de la cual se hace referencia en este escrito.
 
Cualquier aclaración con gusto le será atendida.
 
Anexo copia de este escrito al juzgado 30 Civil Municipal de Santiago de Cali, despacho que conoce de la acción de tutela proferida en nuestra contra por parte suya y adelantada bajo el radicado No. 2022-770
 
Cordialmente
 
 
 
CONSUELO CORREAL CASAS
C.C. No. 51.694.259
T.P. No. 58.250 del C.S.J.
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karen alejandra pazos nuñez <karenalepazos@gmail.com>

Re: [#60149] 2022-770 ADMITE PETICIÓN Y OFICIO
2 mensajes

Equipo servicio al cliente Affi <servicioalcliente@affi.net> 12 de diciembre de 2022, 17:08
Responder a: servicioalcliente@affi.net
Para: j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: karenalepazos@gmail.com, yonatan.dominguez@affi.net, mary.galvis@affi.net

Cordial saludo Señora Lía María,

 

En respuesta a la solicitud relacionada en su comunicación,de manera atenta nos permitimos informar que nuestra entidad garantiza losconceptos afianzados a las INMOBILIARIAS que han suscrito con nosotros elrespectivo contrato de fianza colectiva, en virtud del cual,
en el evento depresentarse mora en el pago de cualquier obligación dineraria derivada dedichos contratos, especialmente las que hacen referencia al pago de cánones dearrendamiento, la inmobiliaria nos reporta la mora y AFFI, cancela dicha deudaconforme a unos
requisitos previamente establecidos entre los contratantes.

Este vínculo contractual de AFFI SAS., es con lainmobiliaria y no tiene relación con los contratos de mandato firmados entre laINMOBILIARIA y PROPIETARIO.  

No obstante, lo anterior, y atendiendo las peticiones de su misiva,le informamos:

1.      1. El contrato de arrendamiento en el cual fungióel señor MARCO ANTONIO LOPEZ FLOREZ, no se encontraba dentro de la fianzacolectiva que vincula a SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER., con nuestra compañía.

2.     2.  Affi., conforme al vinculo contractual con lainmobiliaria SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER., recibió el reporte de maneracolaborativa.

Es de precisar, que la inmobiliaria al norecibir el pago por parte del inquilino, continúo asumiendo el valor de los cánonesfrente a la propietaria, sin haber sido informados de que el inmueble había sidorecuperado o recibido por la propietaria del mismo.

3.     3. No aplican fechas de renovación de la fianzapara este contrato.

4.     4. No aplica soportes de los pagos realizados, yaque los cánones fueron asumidos directamente por la inmobiliaria.

Esperamos en estos términos haber dado respuesta a suspretensiones.

Cordialmente,

[TU CONSULTA CON CÓDIGO QSMV13352-60149]
Juzgado 30 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali (j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) / 25 nov. 2022, 03:04

SEÑORES
 
GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO"karenalepazos@gmail.com" <karenalepazos@gmail.com> integraasesoriajuridica@gmail.com <integraasesoriajuridica@gmail.com>
SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. ANTES BIENCO S.A. Y AFIANZADORA NACIONAL S.A. servicioalcliente@affi.net <servicioalcliente@affi.net>contactenos@spagrupoinmobiliario.com <contactenos@
spagrupoinmobiliario.com>

Radicación: 76001-40-03-030-2022-00770-00 
Referencia: Acción de tutela 
Actora: GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO Accionada: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. ANTES BIENCO S.A. Y AFIANZADORA NACIONAL S.A.
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es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

karen alejandra pazos nuñez <karenalepazos@gmail.com> 14 de diciembre de 2022, 9:12
Para: pazosromeroabogadas@gmail.com

[El texto citado está oculto]
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Santiago de Cali, octubre 28 del 2022 
 
 
 
Doctora 
KAREN ALEJANDRA PAZOS NUÑEZ 
Apoderada de la propietaria VELASCO GALLEGO GLORIA ADRIANA LIA MARIA 
Dirección del inmueble: CONJUNTO TUCAN CASA # 161 CIUDAD COUNTRY 
Correo: karenalepazos@gmail.com 
CALI 
 
 
 
REF.- RESPUESTA DERECHO DE PETICION 
INMUEBLE: 15122 
PQS: 319518 
 
Reciba un cordial saludo.  atendiendo los términos del derecho de petición enviado por 
usted el pasado 15 de septiembre, cordialmente me permito dar alcance a sus 
pretensiones, no sin antes expresar nuestras disculpas por el envío tardío de esta 
respuesta. 
Efectivamente nuestro compromiso al recibir su escrito es pronunciarnos de manera clara 
precisa y de fondo frente a las peticiones elevadas, por lo que a continuación procederé de 
conformidad en los siguientes términos: 
 
PRETENSIONES 
 

 
RESPUESTA: Respecto a este punto procedemos a enviar copia del contrato de mandato 
suscrito en su momento con Inmobiliaria Brahome. 
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SEGUNDO 
 

 
 
RESPUESTA: Efectivamente al tener la cesión de contratos por parte de Brahome a Bienco, 
procedemos a enviar copia del cobro realizado de Inmobiliaria Bienco a la propietaria 
Gloria Adriana Lia Maria Velasco Gallego, por los canones percibidos. 
 
 
 
TERCERO 
 

 
 
 
RESPUESTA: :  Frente a esta petición es importante aclararle que los arrendatarios al 
suscribir contrato con Brahome y este a su vez cedernos los contratos se continuaba con 
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la obligación actual de cancelar los cánones de arrendamiento a la Inmobiliaria y no 
directamente a la propietaria, toda vez que había un contrato de mandato vigente. 
Arrendatario debe de cancelar los cánones hasta el momento que este habitando el 
inmueble, mandato va ligado al contrato de arrendamiento y el caso que nos ocupa es que 
el dinero de estos cánones se recibieron directamente por la propietaria y no por la 
Inmobiliaria. 
Las fechas están ligadas al contrato de mandato y estas son vigentes hasta que este 
habitado el inmueble. 
 
CUARTO 
 
 

 
RESPUESTA: 
 No procede, La Inmobiliaria no recibió los pagos por parte del arrendatario. 
 
ANEXOS: 
 

1. Copia de contrato de arrendamiento 
2. Copia de reclamación de Bienco a Propietaria 

 
De conformidad a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, esta respuesta se 
emite dentro del plazo y es enviada a la dirección de correo electrónico suministrada en 
su derecho de petición.  
 
 
Cualquier información adicional puede solicitarla en nuestros canales de comunicación 
 

• contactenos@bienco.com.co 
• contactenos@spagrupoinmobiliario.com 

 
 

Cordialmente 
 

 
 
MAYERLI MERA ABADIA 
Analista Jurídico ( E) 
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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 
 
 
Señor 
JUZGADO TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Acción de tutela No 76001 4003 030 2022 00 770 001 
Actora: GLORIA ADRIANA LÍA MARÍA VELASCO GALLEGO 
Accionada: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. ANTES BIENCO S.A. Y 
AFIANZADORA NACIONAL S.A. 
 
 
CONSUELO CORREAL CASAS, persona mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 
51.694.259 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio con T.P. No. 58.250 del C.S.J., actuando como gerente jurídica con facultades de 
representación legal para asuntos jurisdiccionales de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS,  antes CONTINENTAL DE 
BIENES SAS BIENCO SAS INC SAS, entidad legalmente  constituida con domicilio principal en Santiago de Cali, y agencias en Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga y Medellín, identificada con el NIT No. 805.000.082-4, todo de conformidad al certificado de constitución y gerencia expedido 
por la Cámara de Comercio de la ciudad de Santiago de Cali, documento que anexo a la presente, con todo respeto me permito  dar cumplimiento 
al fallo de tutela proferido por su Despacho el pasado  7 de diciembre de 2022, anexando a este escrito los documentos que a continuación 
relaciono: 
 

1. Copia del escrito denominado alcance a la respuesta al derecho de petición incoado por la accionante GLORIA ADIRANA LIA MARÍA 
VELASCO GALLEGO, junto con sus anexos: Al respecto es preciso aclarar que dicho derecho de petición data del pasado 15 de 
septiembre de 2022, atendido por nuestra analista jurídica el 28 de octubre de 2022, tal y como se evidencia en documento que igualmente 
anexo. Teniendo en cuenta que la respuesta dada por nuestra analista no cumple con los requisitos exigidos en nuestra constitución, 
como gerente jurídica de la compañía accionada me vi en la obligación de referirme nuevamente a dichas peticiones de manera clara 
concreta y precisa y es por ello que aporto este documento mediante el cual no solo subsano las deficiencias de la primera respuesta, 
sino que adicionalmente doy estricto cumplimiento a lo ordenado en su fallo de tutela. 
 

2. Constancia de envío a la apoderada de la accionante al correo electrónico del escrito denominado alcance a la respuesta al derecho de 
petición de fecha 13 de diciembre de 2022 
 

3. Copia de la respuesta inicial al derecho de petición enviada por la señora MAYERLI MERA analista jurídica de SOCIEDAD PRIVADA 
DEL ALQULER SAS SPA INC el pasado 28 de octubre de 2022. 
 

4. Certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS SPA INC SAS, antes CONTINENTAL 
DE BIENES SAS BIENCO SAS INC, expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Santiago de Cali 

 
Así las cosas  habiendo dado estricto cumplimiento al fallo proferido por su Despacho, se evidencia que no existe actuación alguna desplegada por 
mi representada que vulnere los derechos fundamentales que aduce la accionante le han sido violentados, razón por la cual solicito a su señoría  
tenerla como hecho superado y proceder al archivo de la misma. 
 
Anexo copia de este escrito a los correos suministrados por la parte accionante a efectos de recibir notificaciones: 
 

1. karenalepazos@gmail.com 
2. integraasesoriajuridica@gmail.com 

Mi representada y la suscrita recibiremos notificaciones en las direcciones registradas en el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad accionada, así como también en mi correo electrónico cjc3sas@gmail.com 
 
Cordialmente 
 
 

 
CONSUELO CORREAL CASAS 
C.C. No. 51.694.259 
T.P. No. 58.250 del C.S.J. 
Gerente Jurídica con facultades de Representación legal 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQULER SAS SPA INC SAS 
NIT No. 805.000.082-4 
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